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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 
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Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que BO fije un ejemplar en el 
sitio Je eoatumtre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PTJBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre. 8 pesetas al semestra y Ib poseías al año, 

pagadas al solicitar la nuscricion. 

Números sueltos 35 cóntimoo de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escoplo 
que sean a instancia de parte DO pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana de les 
mimnas: lo de inteivs parttcnUr previo el pago ade
lantado de 20 céutimoH deptaota. por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

. (Gacefft del día'U ^a.Septiembre:) 
PRESIDENCIA 

"DF.L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

. S S . M M . el RBy y la Reina Heg-en -
te .(q. O . g.) y Augusta Real F a m i 
l i a con t inúan ein novedad en su i m -
.portante salud. 

GOBIERNO DE PBÓTINOIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

' Mar t ínez Cuesto, como represen

tante de la Sociedad minera L a P r u - ] 
dencia, vecino de León, se ha pre- ' 
sentado en la Sección dé Fomento 1 
de este Gobierno de provincia, en ¡ 
el" día 12 del mes de Agosto , á las i 
nueve y treinta y.siete minutos de ' ; 
su m a ñ a n a , una solici tud de r eg í s - ¡ 
•tro pidiendo 20 p e r t e n e ó c i a s de la_ ¡ 
mina de carbón llamada Jletrasaáti, ' : 
sita en t é rmino del pueb lo 'dé ttedi- ; 
l luéni , Ayuntamientu dii Vóldelu- [ 
g ü e r o s , y linda al 'Norte'con'bienes ; 
de. parUcplares y pastos comunes, ' 
al Este pastos comunes y bienes dé 
particulares.-til 'Sur bieú'es 'dé patti-™ 
«alares , y a l Oeste bienes dé par t i - j 
«alares; hace l a des ignnción de los ¡ 
citadas 20 pertenencias eii la forma' j 
siguiente: j 

Se tomará por punto dé partida : 
el molino llamado de abajó,' propio- j 
dad de varios vecinos de Redillúéro'.; ¡ 
desde el citado molino se médi ráu i 
200 metros al Norte y se pondrá la i 
1.' estaca; al Este 1.000, la 2."; a l ! 
Sur 200, la 3."; al Oeste 1.000, la ' 

4.a; quedando así cerrado el p e r í 
metro do las 20 pertenencias sol i 
citadas. 

Y . habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este día la presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio do' torcéi 'o; lo que 
se anuncia por medio del p résen te 
para q u é en é l t é r m i n o dé sesenta 
diiis, contados desde la fecliá de ' é s t e 
edi.utp, puedan pvbseñtaf en e s t é 
Gobiérno sus oposiciones los 'qüé se 
eous táe rasen ,con. dé rééhó a l to'do. ó 
"parto Uol terreno solicitado, s é g ú h ' 
previoue el art. 24 d é la léy dé m i -
n é r í á v i g e n t e . 

. León 30 do Agosto de 1893! 

Alonso Btoniún Végn.' 

Hago saber: que por D. Valentiu 
Casado, vecino de León, so ha pre

sentado en la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el día 16 del mes de Agosto . ¡I las 
once de su mañana , una sol ici tud 
de registro pidiendo una demas ía 
de la mina de carbón llamada A h i 
na, sita en t é rmino del. pueblo de 
Olleros y Sotillos, Ayuntamiouto de 
Cistierna. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que. tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ad
mite dicha solicit'.ul, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
-medio del.presento .para.,que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desdo la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los.que se consideraren 
con derecho al todo ó porte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente. 

León 30 de Agosto do 1803. 

AlotiKO Itonitín Vcgn. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LEON 

L a Comisión que suscribe, cumpliendo lo acordado por la Corporación en.sesión del 14 de) corriente, después de tramitado el concurso anunciado 
por circular inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 7 del anterior, para proveer las.plazas.vacantes ocurridas durante el bienio en el Escalafón de Maestros; co- . 
rrida la escola de los q ' " " -
ficó en forma haber figi t - — . . . . -
á D." Maximiua de Socuevas y Bros, por la mis ína causa que el D. Mart ín; á con t inuac ión se publica el proyecto de rectif icación bienal de los Escalafo-
nes'de Maestros y Maestras, conforme á lo preceptuado eu el art. 7.° del Real decreto de 27 de A b r i l de 1877, ¿ fin de que los que se consideren perju-

que ya figuran en él , y dado entrada en la de mér i to á. D. Martin Escudero Cidón, que procedente de la provincia de Zamora, j u s t i -
"•urado eu la 3.* sección por este concepto; quedando.en expec tac ión de vacante en igual clase del de Maestras para cuando ocurra, 
üeuevas y Bros, por la mis ína causa que el D. Mart ín; á con t inuac ión se publica el proyecto de rectif icación bienal de los Escalafr 

_.aestras, conforme á lo preceptuado eu el art. 7.° del Real decreto de 27 de A b r i l de 1877, ¿ fin de que los que se considereu perji 
d fcadosrpuedaü usar del derecho que les concede el art. 6.° durante el plazo de quince dias, siguientes al de su publ icación en este periódico of ic ia l . 

León 24 de Agosto do ISd ' i . ^Sa i a s Mar t ín G r a n i z o . = J b s é Suceta I<ernánaet.—P. A . d é l a J . : Manue l Capelo, Secretario. 

ESCALAFÓN D E M A E S T R O S 

NOMBRES DE LOS MAESTROS Condiciones liara elaacQQRo 

PRIMERA SECCIÓN 

D. Mat ías Kodr iguez . . 
• Natal io Moraleda.. 
» Salnstiano Pin to . . 
« Ju l ián Charro 

Astorga 
Pon ferrada 
León 
San Adrián del V a l l e . 

Corrida la escala. 
Idem 

. SEGUNDA SECCIÓN 

10 

D. Sebas t ián Diez Miranda. 
» José Fe rnández G a r c í a . . 
> Antonio Fe rnández 
• Manuel Diez F e m á n d e z . 
> Raimundo Diez 
i Benito Herrero 

San Justo de la Vega 
Ponferrada.. 
Villória. 
Santa Maria del Pá ramo 
Pobladora de Pelayo G a r c í a . 
Prioro 

Corrida la escola . 
Id.<m 
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TERCERA SECCIÓN 
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D. Pasqual V i l l a 
El ias Reye ro . ; . 
Gabriel O te ro . . . . . . . . . . 
Vicente Lobato 
Manuel Garc ía , 
Mariano M u ñ o z 
Silverio Garcia 
Juan Antonio M a l i l l a . . 
Santos González 
"Wenceslao F e r n á n d e z . 
A n g e l F e r n á n d e z 
Juan José Cano 
A g u s t í n García 
Manuel B a c z a . . : 
Isidoro Diez 
Martín Escudero 
Cándido Alvarez 
Rogelio Felipe A l o n s o . . 
Isiiloro Garcia P r e s a . . . 
Marcelo Pé rez Herrero . 

D. Lesoes Ruiz 
» Pedro Iglesias 
» Francisco Santa María 
» Pedro de la Calzada 
< Justo ( íurcía Herrero 
• José Viñales 
» José Diez Portocarrero 
» Leonardo Garcia 
» Fmnuisco Getinn 
» Eustasio Gut ié r rez 
» Manuel Mar t ínez 
> H e r m ó g e n e s Alvarez 
» Poliuarpo Mufioz 
» Tomás Claro Alba 
r .luán Garcia [ialbuena 
» Valent ín Escobar 
• Manuel del Rio 
» Isidoro do Llanos 
» Jieruardo Escobar 
» Si lverio Vilumbraies 
» Victoriano Diez 
« Aniceto l í od r iguez 
» Gregorio Marcos 
» Fidel Rodr íguez 
» Jusé Lobato 
» José Monroy 
» Domingo González 
» José A i v a i e z González 
» Jenaro Blanco 
» Manuel Alvarez Alvarez . . . 
» Victorio del Castillo 
» Joaqu ín S. Juan 
B Manuel de Lera 
» Juan Gut ié r rez 
• l 'e i lm Casado González . . . . 
» A n g e l García 
» Lucos Yáñez 
s Leocadio Aluuso •, 
» Gabriel Alvarez 
» Juan Sierra Arias 
< Valent ín Castri l lo 
p G i l de Llanos 
• Sautiago F e r n á n d e z 
• Primo ¡ 'rimero Blanco 
o Antonio González 
» José Diez Gut ié r rez 
» Felipe del Blanco 
> Leóu Antonio G o n z á l e z . . . . 
• José Escudero 
• Gabriel Escudero 
» Demetrio Santos 
» Fortunato Muñiz y M u ñ i z . 
)} Luciano Ruiz 
> Emil io Garcia Lorenzana . . 
> Andrés Mar t ínez 
> Santiago Beuavides 
» Juan Ca?taüo 
» Celestino Vega 
» Emi l io Alvar3z y A lva rez . 
» Pedro Pérez del Valle 
» Electo Garcia Solis 
> Evaristo Crespo 
> Eusebio M . F e r n á u d e z . . . . 
a Atanasio Alvarez 
> Emi l i o González G a r c i a . . . 
> Dionisio Franco 
> Froiláu Blanco 
> Pablo D o m í n g u e z 

Vil lamandos 
Casti lfalé 
Hospital de Órb igo 
Destriaoa 
Folgoso de la R ibe ra . , 
Hospicio Á s t o r g a 
Santa Marina del R e y . 
N i s t a l de la V e g a . 
L a Baña 
Toral de los Vados 
A m e l l a d a 
Ledb 
Vi l labl ino 
L a Bañeza 
Gordoncillo 
Benavides 
Trobajo del C a m i n o . . . 
Valdespino 
L a Pola de G b r d ó n . . . . 
MansiU&de las M u í a s . 

Procedente de Zamora . 
Corrida la escala 
Caso 2.°, art. 3.° 
Corrida la escala 
Caso 2.° , art. 3." 

CUARTA SECCIÓN 

Vil lafranca 
G a l l e g u i l l o s . . : 
Corporales. 
L a Bañeza 
Tejerina 
Villadepalos 
Villaquejida 
Peranzanes 
Laguua D a l g a . . . ' 
Sauta María de la Isla 
Fuentes de Carbajal 
Carraccdclo. 
Veguelliua 
Grojal de Campos 
Castri l lo de la V a l d u e r u a . . . 
Fresno de la Vega 
S i lvan . 
Cacabelos 
La Dobla 
San Esteban de N o g a l e s . . . 
León 
Villares 
Carrizo 
Boñar 
Palacios de la V a l d u e r u a . . . 
Priaranza de la V a l d n e r n a . . 
San Román de la Vega 
Cuadros 
Arganza 
Cimanes de la Vega 
Vega de Espinareda 
H e r r e r í a s de Valcarce 
Vil lafcr 
Zotes del Pá ramo 
Castrillo de los Polvazares. 
Laguna de Negril los 
Pá ramo del S i l 
Valderas 
Brazuelo 
Alvares 
Brimeda 
Ardóu 
Calzada 
S a h a g ú n 
Senray Lazado 
Val de San Lorenzo 
Canalejas 
Cubillos 
Castrocalbón 
Salientes 
Vega de Valcarce 
Cubillas de los Oteros 
Bembibre 
L a Majúa 
Villaréjo 
Vi l la tur ie l 
Posada de Valdeón 
Congosto 
Riolago 
Otero 
Mansil la Mayor 
Pradorrey 
Oeucia 
C á m p o n a r a y a 
Vi l la bandín 
Sobrado 
Castrofuerte 
Valdefueutes 
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99 P . Bonifacio del Val le 
> Manuel Pajío 

101 » Juan Alooso Amez 
> Guil lermo Mallo 

103 > Rosendo Escancio 
» Vicente Escudero 

105 > Ramón l l o r e n " 
» Eduardo del Palacio 

107 ' Honorato Bardón 
» Isidoro Alcalde 

109 > Florencio García 
» Pascual Santos Madrid 

111 » Pedro Rubio 
• José Lorenzo Bustos 

113 » Pedro Crespo López 
» Lorenzo He rnández 

115 » Juan Cuevas 
' » Bernardir.o Benavides 

117 » Francisco Quijano 
» Ramón García Puebla 

119 » Domingo H e r n á n d e z 
» Anniba l F e r n á n d e z 

121 • Juan de Lama Compadre 
> José L . de S. Lu is 

123 » Silverio Mar t ínez García 
• José García Bardón 

125 » Eugenio Rebaque 
» Manuel Bardón F e r n á n d e z 

127 » Andrés Avel ino Parrado 
J> Pedro García Robles. 

129 » A n g e l Morán 
» Honesto González 

131 » Santiago Cuervo 
» Juan Maouel S á n c h e z 

133 » Jul io Fe rnández 
» Teodoro Prieto 

135 > Saturiu Alonso 
» Esteban Calvo Rebollo 

137 » Migue l Herrero 
• •Esteban Burdiel 

139 • Agap í to Aparicio ' 
» Bernardino Pérez 

141 » Cefeiino Alfayatc 
» Cesáreo Gómez García 

143 » Antonio Fernández Diez 
» Pascual González 

145 » T o m á s de Abajo Geijo 
» Elias Fe rnández González 

147 » Jul ián Conseco 
» Manuel González 

149 » Manuel González Olivera 
» José Calvo 

151 • José Alvarez y Alvavez 
» Venancio Mateos 

153 » Miguel Ramos 
» Emeterio Gómez Mart ínez 

155 » Ciri lo Cuervo 
« Carlos González Pérez 

157 » Víctor Borrego 
• Fabciciano F e r n á n d e z Mar t í nez . 

159 » Domingo García y Garc ía 
» Francisco Balbuena García 

161 » José Rubio 
• Lázaro Prieto del Rio 

163 » Pascual Martín 
• J o s é María Luengo 

165 » Silvestre Rodr íguez Ares 
> Antonio Díaz Alonso 

167 > Joaquín García y García 
• Domingo Morán 

169 >. Alejo Alonso Román 
» Mauricio de la Vega 

171 • Primo Guerrero Ovalle 
» Manuel Alvarez F e r n á n d e z 

¡ 7 3 • Bernabé Fa lagán P é r e z . 
» Domingo Cisneros M a r t í n e z . . . 

!>.* Josefa Gordón 
» Josefa Ayos 
» Agust ina Emeteria Blanco . 
» Manuela González 

Vegas del Condado . . . 
Burón 
Noceda 
Sosas del C u m b r a l . . . . . . . 
Villnqnilambrrf. . . . . . . . . . 
Quintana del M a r c o . . . . . . 
Santas Marta? 
Camponaraya 
Sari Esteban de V a l d c é z a . . 
Oseja de Sa jémbre 
Villadecanes 
Nogare jas 
J i m é n e z de Jamuz 
Villazala 
Valduvieco 
Sarita Elena de J a m u z . . . . 
Taranilla 
Soto' dé la Vega 
Turienzo 
Villarrubín 
Campazas 
I.illo 
Los Barrios de Salas 
Riosequino 
Dehesas 
Campa de L a Lomba 
Robledo,de las Traviesas . . 
Cabaflas-raras 
Saludes de Castroponce. . . 
Valdelugueros 
Castrovega 
Murias de Paredes 
Drdiales del Pá ramo 
Otero de Escarpizo 
Villamartín 
Borrenes 
Valderas 
Campo de Vi l lavidel 
Toral de los Guzmanes 
San Pedro Bercianos 
Villafrunca 
Valencia de 1). Juan 

1 Toral do Fondo 
ü a u c l a 
Benazolve 
Cubillas de Rueda 
Luyego 
Fresno del Camino 
Magaz • • . 
Mataluenga. 
Oteruelo de la Vega 
T a b u y o . . . 
Vil layuste 
Quintana y Congosto 
Castropodame. 
Valderrey '. 
San Pedro de las Dueflas. 
Pallide 

Vil lanueva de Jamuz 
Vinales 
Cistierna 
Fosgar 
I'osadilla de la Vega 
Corullón 
Andanzas. 
Robledo de la V a l d u e r n a . . , 
La Ribera 
Fontoria 
Villal ibre de Somoza 
Palacios de J a m u z . . . . . . . 
Valdesaz.. 
Sancedo 
Vil lamart ín de l a A b a d í a . . 
Santa Colomba de la V e g a . . . 
Uequejo de l a Vega 

ESCALAFÓN D E M A E S T R A S 
SECCIÓN PRIMERA 

Vil lamañán 
Bembibre 
Villademof de la V e g a . . . . 
Campazas. 
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D." Clara Alvarez Vi l l a so l . 
• Gregoria C. Uruefia . . . 
» Jacuba Diez 
» Cándida G o n z á l e z . . . . . 
> María Ana Cadenas . . . . 
» María Manuela P é r e z . . 

SEGUNDA SECCION 

Destriana 
Villacé , 
Los Barrios de Salas 
Bofiar 
Algalíete 
Huergu de Garaballes. . • . 

42 
38 
35 
34 

34 j 
34 j 
33 ! 
32 : 
33 | 
31 I 

10 

28 
28 
25-
21 
21 
21 
20 
20 
19 
19 
19 
18 
17 
17 
16 
16 
15 
15 

9 
4 
3 
2 
1 

27 
16 

24 
2 

13 
9 

14 
3 

20 
19 
15 
12 

6 

13 
19 
3 
0 
4 
» 

11 
3 

17 
15 
15 
23 
26 
21 
19 

22 
10 
21 
29 
24 
10 
4 

27 

24 
18 
27 

20 
19 

4 
18 
20 
16 

20 

2(i 

16 
28 
11 

20 
29 

A l 



12 

14 

16 

18 

20 

22 

24 

26 

28 

30 

32 

34 

36 ¡ 

38 

40 

42 

44 

46 

48 

50 

52 

54 

56 

58 

60 

62 

64 

66 

.68 

70 

72 

74. 

76 

78 

80 

82 

84 

86 

88 

90 

y . « 2 

94 
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O. ' María Antonia TascÓQ. • 
Pascuala Valtui l le . . . 
María Salomé Garc í a : 
María Antonia U n z ú e . . . . 
Melchora Valladares 
Antonia Alonso Fé l ix 
Eduarda López 
Elisa Gonzá lez . 
Venancia S. S á n c h e z 
Cayetana Diez 
Petra Diez 
Claudia M o r g a r i á a . 
Antonia Nis ta l . 
Ramona F e r n á n d e z 
Raimunda Blanco 
María Lic in iu Garc ía 
Francisca Tomasa L ó p e z . 
Manuela Alonso. 
Fausta Garc ía B o r b u j o . . . 
Aurel ia Fe rnández . . 
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TERCERA. SECCIÓN 
J o a r ü l a 
Folgoso de la Ribera 
M o c e d a . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Marina' del R e y . . . 
R i a ñ o . 
S i l v á n . . . 
Toral de Merayb . 
Valderas . 
L a B a ü a . 
Vi l lor ía . 
Ponferrada, 
Benavides 
V i l l a r e s . . . . . . . . . 
Trobajo del C a m i n o . ; . . . . 
Valencia de D. J u a n . . . . . 
P á r a m o del S i l : . . . . . . . . . 
Astorga 
C a s t r o p o d a m e . . . . . . 
Cimanes de la Vega 
Cas t rcca lbón 

CUARTASECCIÓN 

D." M ü i i t u i n a González de Socueva .y Bros Párbulos dé León 

María Dolores-Diez 
Tomasa Gut ié r rez 
Magdalena Pérez 
Juana López Cruz 
María Mercedes F e r n á n d e z . . . . 
María Francisca Franco 
Camila Feijúp . 
Lucía de la.O Garc ía . 
Francisca Rabanal . 
Uusenda R e y e r o . ; . ' 
Isidora Diez 
Feliciana Fe rnández 
Clarisa Rodr íguez 
Benita Quijada 
Eustaquia Maraüa . .<. 
Pascuala Rodr íguez 
Celestina Blanco . 
Leonor Garc ia . 

.Patrocinio A l o n s o . - . . . i . . . . . . . 
Róséhdá"Kel ipé ' . ' i ; . . . ' . ' . 
María Méndez N ú ñ e z . 
Filomena Robles. 
Nicolasa Garc ía . 
Serafina Garcia 
E l v i r a F e r n á n d e z . . . . . . . . 
María Blanco S á n c h e z : . . . . . . . . 
Vi tor ia Ruiz 
Vi tor ina Y i ñ a y o 
Catalina G u t i é r r e z . 
María del Carmen Alvarez 
Ignacia Rubio 
Elisa López 
María F e r n á n d e z . . . . , -
Fructuosa Rozada. . 
Manuela Diez Garcia 
María Escudero 
Dionisia Mar t ínez 
Fiora Alvarez 
Paula Delgado 
Nemesia Valdés 
Pe t rá Chamorro 
Cons t an t iná Valero 
María F e r n á n d e z de Caso 
Casilda Toral .• 
María Cabero 
Teresa Marcos 
Francisca Romana Alonso 
María Mufliz 
Manuela García 
Sii.forosa de Prada 
Salvadora Vázquez 
María Escudero 
Vicenta Almudena Cano 
Balbin» Otero 
Maximina M a r t í n e z . 
María C . D i e z . 
María de U Piedad Rodr íguez . 
Ignacia Charro Prieto 
Aua Fe rnández Mansi l la 
Paula Diez 
Eu t imia D . Espeso 
María Pérez Alvarez 
Bernarda Barrio Tascón 
Victor ina Felipe Alonso 
Engrac ia Mata Polledo 

E n expec t ac ión de plaza por ser de fue
ra de lá provinc ia . 'Regla 5.*, Rea l 
orden 4 A b r i l de: 1892. 

Vil lamandos. 
Zotes del P á r a m o . . . . . . . . . . . 
Toreno 
Trabadclo 
C e a . . 
Llamas de la R i b e r a . . . . . . . . 
Car radedé lo . : . 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuádros 
A r g a n z a ; 
C a r r i z o . . . — 
Végué l l i na . 
Villadepalos. 
A l m a n z a . 
Pribró 
Hospital d é Órbigo 
Qui los . 
San Adr ián del V a l l e . . . . . . 
Fresno dé la V e g a . . . . . . . . . 
Bé rd iau te del .Paramo.. . 
Toral de l ó s ^ ' a d o s . . . . . . . . . 
S a h a g u n ' . ' . ' . . . . . . . . . 
Siiñ Uooián de lá V e g a . . . 
Vá ldev imbre . . . . . . . . . . . 
Vega de E s p i n a r e d a . . . . . . . 
G a l l é g u i l l o s . . . . . ; . . ; . 
A m e l l a d a . . . . . . . . . . . . . 
L ú y é g c . . . . . . . . . . 
Mansil la de las Muías 
L e ó n . . . . . . . . . 
Laguna de Negr i l los 
San Esteban de Nogales 
Toral de los G u z m a n e s . . . . . 
Soto d é l a Vega . 
l.a Robla. . . . . . . . . . . . 
Santiago M i l l a s . . . . . . . 
Dehesas . ; . 
V a l d e r a s ; . . . . ; . . . . . . . . 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . , 
S a h a g ú n . . 
A l i j a d é los Melones . . . . . . . 
Vi l lahl ino 
Otero 
V a l de San Lorenzo..-
Ni s t á l dé la Vega . . ' . 
Cás t r i l lo de la V a l d u e m a . . . 
Cas t rócon t r i go 
Villaquejida 
Puente del Castro 
Cacabelos . . . . - . 
Valdespíno. 
Molinaseca 
Cástr i l lo de los Polvazares. 
Vi l l a re jo . . 
Grajal de C a m p o s . . . . . 
Tolíoiá de Abajo ; 
V i l l a f r a n e a . . . . . . . 
N o g á r e j a s 
Borrenes • ' .». 
Vega- de Valcarce . 
Quintana del Marco . 
L a Pola de C o r d ó n . . . ' . 
Vegacerve ra ; 
Andanzas 
Ardóo 

32 
30 
32 
2 » 
31 
2tt 
30 
27 
30 
27 
28 
27 
28 
26 
28 
26 
27 
27 
2 7 , 
26 

10 
26 
26 
26 
« 5 
25 
25 ' 
25 
25 
25 
25 
24 
23 
23 
23 
22 
20 
20 
19 . 
18 
17 
17 
16 
16; 

14 ' 
13 
13 
13 
13 
H 
U 
U -
10 
10 
10 
10 
10 
10 

.1« 
10 

'10 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
8 . 
8 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
5 • 

4 
6 
1 
9 
6 
9 
7 • 

11 
4 
7 

10 
b 

10 
8 
1 
7. 

11 
7 
1 
6 

n: 
7, 
2 
• 

11 
•7 
71 

. 6 
5 

4 
8 

. :4'..L 
.11 

8 / 
' 4 
.4 
4 • 

10 
3 

11 
b 
4 
2 

11 
6 
5 

10 
9 
7 
7 

• 7 
. 7 

6 
5 

' > 

11 
11 
11 
n 

7 
2 

11 
11 
11 
11 
10 

8 
B 
7 
8 
8 
9 
6 
2 
7 
7 

29 
10 
27 
15 

7 
8 
7 

26 
28 

5 
22 
13 
11 
14 

4 
15 
25 

16 
7 

24 

29 
28 

1 17 
16 

6 
5 

10 
24 

9 

22 
25 
' 2 

6 
21 

» 
15 

8 
8 

22 
15 
13 

. 2 2 
' 2 4 
,11 

5 
12 
20 
22 
10 
18 

> 
21 
16 
15 
15 
7 

19 
29 

» 
29 
23 
22 
14 
7 

20 
14 
4 
4 

27 
» 

24 
27 
25 
18 

» 
4 
3 

29 
15 



96 

98 

100 

102 

104 

106 

108 

110 

112 

114 

116 

97 

101 

103 

105 

107 

109 

111 

113 

115 

D." Celerina Mar t ínez Otero 
» Mar ía Robles 
» Agus t ina de Prada . 
• Eadegunda Garc ía 
• Nicolasa Sa ldañn 
» Wenceslada Alvarez 
» Domit i la Alvarez García 
» Canuta Gu t i é r r ez 
• Morcelina Rodr íguez Ovalle 
» Ju l i a Alvarez 
» Josefa F e r n á n d e z Borrego 
• Fidencia Muñoz 
» María de los Santos Vi l la 
i Mar ía del Pilar Alvarez Garc ía 
» María del Carmen González Gonzá lez . 
i Cándida Ramírez R o d r í g u e z 
» Isabel Escudero Vázquez 
» Mar ía Victor ia M u ñ o z 
» Melchora Muñiz Puramio 
« . J e s u s a Bosalia Rebollo. 
» Mar ía Concepción Otero Blanco . . 

L a Bafieza 
Palacios de la V a l d u e r n a . . 
Brazuelo 
A l v a r e s . . . 
Trobajo de C e r e c e d o . . . . . . 
Gordonc i l lo . . . 
V i l l amegi l 
I,os Villaverdes 
Vai tu i l le de Arr iba 
San Andrés del Rabanedo. 
Renedo Valderaduey'. 
La Vecil la 
Pozuelo del Pá ramo 
Tombr ío de Abajo. 
Marafia. 
Al tóbar 
Valcabado 
Laguna Dalga 
Castro deLaoallos 
Villalobar . 
Santa Coloraba de Somoza. 

11 
11 
7 
5 
5 
1 
8 
7 
* 
9 
7 
7 
6 
1 

2 
1'6 
9 

15 
18 
21 

4 
12 
8 
4 

29 
' » 

27 
19 
22 
20 
14 
18 

1 
8 

23 

Aspi rarán t a m b i é n á las plazas de mér i t o D i Eustasio Gut ié r rez , D . Pedro Rubio, D . Pascual Mar t in¡ D. Domingo González, D . Migue l Ramos, 
y D . José Viflales; todos, á excepción de este ú l t i m o , en condfciohes para obtener plaza de esta clase, sintiendo la Comisión no haber podido disponer 
de mayor n ú m e r o para a d j u d i c a r l a s á cada uno, premiando así su ' laboriosidad. . . , ' 

Las instancias de D . Mariano Muñoz y D . Francisco S a n t a m a r í a , resultaron improcedentes, porque al estar incluidos y a , se les ha dado el as
censo correspondiente. ' ' • 

Quedaron desestimadas las de D . Domingo Alonso, D. Eugenio Balboa, D. Eustaquio Arroyo , D . Daniel R o d r í g u e z , y D . José González H u r 
tado, por no estar en las condiciones que p r e c e p t ú a el art. 1.° del Real decreto de 27 de A b r i l de 1877; las de D.. Cecil io Tejerina, D . Pablo Serrano, 
D . Cis to r I b á ñ e z y D. Pedro Rodr íguez , por no haber exhibido sus t í tu los profesionales, y la de D . Leopoldo Vizán , por no haber justificado los se rv i 
cios consignados en su hoja. . , 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Secretaria.—Sbmlnistros. . 

Mesde. i i ¡ostS-de\WSZ. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
cial y el Sr . Comisario de Gue r r a . 
de esta ciudad, han fijado para el -
abono de los a r t í cu lo s de sdn i i -

. nistros mili tares que hayan s ido. 
facilitados por los pueblos durante; • 
e l precitado raes. 

Art ículos de suministros, ' 
con reducción á l - s i s t ema • métrico en • 

su equivalencia. en {raciones: 
Ptas. Ota. 

Ración do pando 70 d e c á g r a -
mos. 0 29 

l íaciSn de cebada de 6'9375 
li tros . . . . . . , . ' . . 0 90 

Ración de paja de,seis k i l o 
gramos. . . . . . . . . . . . . 0 29 

L i t r o de a c e i t é . . . . . . . . . . . . 1 17 
Qu in t a l m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 03 
Quinta l m é t r i c o de l e ñ a . . . . 4 06 
L i t r o d e v i n o . . 0 34! 
Ki logramo de carne de vaca . 1 1 4 
Ki log ramo dé carne de c a r 

nero 0 97 
'Los cuales se hacen públ icos por 

medio de'este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen ú los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento dn lo 
dispuesto en el art. 4." de l a Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, l a de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. . . „ . . " 

León 31.de. Agosto de 1893.T-E1 
Vicepres iden té i P . A l , Ju l i án rLlatí 
mas.——P. A . D . t . C . P. : :E1 S é -
c re ta r ió , 'Leopo ldo Garc ía : -

OFICINAS DE HACIKNDA. 

KLKGMllON DE HACIENDA 
. DE L i PROVINCIA DK LEÓN . 

Abánelo . 

E l Real decreto de 23 del actual , 
inserto en la Gaceta del día 26, c o n 
tiene en sus varios a r t í cu los los que 
á con t inuac ión se trauscriben: 

« A r t . 3.° Queda prohibido, 4 
partir de 1.° de Septiembre p r ó x i 
mo, const i tuir en n inguna otra par
te que no sea la Caja general de 
Depós i tos , los que se acuerden por 
decisiones administrativas ó j ud i 

ciales. Los de esta clase que' s é ha
llen constituidos en poder de Ban 
cos, Sociedades ó Depositarios par
ticulares, i n g r e s a r á n en la expre
sada Caja dentro del mes de Sep
tiembre, no podiendo, en otro caso, 
l a Adminis t rac ión del Estado, ni l as ' 
Autoridades y Tribunales que los ' 
hayan acordado, cousidera'r c u m 
plidas las obligaciones de que pro
cedan, s e g ú n lo expresamente' d i s - ' 
puesto en él art. 64 de la ley d é ' 5 " 
del corriente. • . 

'VPararque és t e precepto tenga él de
bido cumplimiento, ¡es Bandos, S o 
ciedades ó particulares, en cuyo pb- ' 
der se hayan constituido depósi tos 
necesarios, env ia rán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á 
las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, re lación detallada de los 
depós i tos de aquella procedencia q u é 
les hub!eren entregado, Con expre
sión del i n t e r é s q u e abonen por ellos, 
é i n g r e s a r á n en las Tesorer ías en la 
misma clase de valores, con iguales 
condiciones en que se hallen consti
tuidos, y l a forma que se previene 
en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósi tos . 
' Las Dependencias q u é los reciban 
exped i rán las cor respond ien tés car
tas de pago, e n t r e g á n d o l a s á los es
tablecimientos, Sociedades y Depo-' 
sitarlos particulares dé que viene 

' hac iéndose mér i to , para que és tos , á 
su vez, las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido. 
' Ar t . .4 . ° Los d é p ó s i t o s ' e n m e t á 
l ico de l a expresada procedencia que 
se constituyan en las Tesorer ías , de
v e n g a r á n désde la fecha del ingreso, 
los mismos intereses q u é vengan 

' abonando aquellos establecimientos, 
Sociedades ó particulares, siempre 
que no exceda del 4 por 100 anual, 
que es el m á x i m u m de intereses que 

' abona l a Caja, á cuyo fin ha rá é s t a 
I constar el que corresponda en las 
, cartas de pago que expida. 
• Por los depósi tos en efectos se abo-
; n a r á n los intereses que tengan és tos 

asignados, cuando los haga efecti-
j vos la Tesorer ía 
; Los intereses, as í de los depós i tos 
; e n . m e t á l i c o , como en efectos, ante-
; riores á la fecha en que so const i tu-
¡ yan en la Caja, se rán abonados por 

los Establecimientos, Sociedades ó 
particulares que hasta entonces los 
hubiesen tenido en las suyas .» 

: . L o que en cumplimiento de orden 
" de la Dirección general del Tesoro, 
, se anuncia en este BOLETÍN para co-
1 nocimiento de todos aquellos á quie

nes el contenido de los preinsertos 
a r t í cu los pueda interesar. 

León 30 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Ange l V e l a -
Hitjalgo. 

COMISIÓN P R I N C I P A L D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

I N D I C E que comprende una orden de adjudicaciones, aprobada por lá Secc ión de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expresa á con
t i n u a c i ó n . 

Núra. 
del 

inventarío 
TÉRMINO 

donde radican las ÜHCDS del remate deis adjudicación Nombres de los compradores Vecindad de los mismos . 

3.581 
3.582 
3.583 
3.554 
3.502 
3.549 
3.551 

44.981 
3.419 

Millaró 
Idem 
Idem 
Tolibia de Abajo 
V i l l a m o r o s . . . . . . . . . 
Quintana de Rueda. 
San Juan de M a t a . . 
San C e b r i á n . 
P ; de l a "Valduerna. 

21 Ju l io 1 8 9 3 . . . . 
Idem '. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
29 Enero 1890.. . . 

12 Agosto 1893. 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem: 

Pedro Alonso Garc ía 
Pedro Gu t i é r r ez S u á r e z . . . 
E l mismo 
Francisco Diez G o n z á l e z . 
Acisclo Cañas Ro ldán . 
Juan Pacios Arenas 
Aqu i l i no Ovalle y Oval le . 
Blas del Barrio Gonzá lez . . 
Manuel Sant in C a b e l l o . . . 

Millaró 
Vi l lánueva 
I d e m . . . . . . 
Tol ibia de Aba jo . 
Millamoros de M a n s i l l n . . . 
Mansi l la de las Mülaa 
San Juan de la Mata 
Fresnellino del M o n t e . . . . 
Palacios do la Valduerna. 

4.020 
230 
347 

1.250 
369 

19.000 
58.854 

68 
26.300 

León 22 de Agosto de 1893.—El Comisionado pr incipal , Telesforo Laredo. 
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D. Evel io Matea Alonen, Oficial primero de Sala, en funciones de Secre
tario de la Audiencia provincial de León . 
Certifico: Que en el sorteo celebrado ra el dia de hoy por la Junta de 

Gobierno, de los Jurados pertenecientes al partido de Villafrancá del B ie r -
zo, han resultado los siguientes: 

Cabezas de f a m i l i a . 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2íi 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

• 74 
75 
76 . 77 

78 
79 
80 

Nombres y apellidos 

Eduardo Ru iz Alvarez 
Isidoro F e r n á n d e z Qairogs 
JoséGarc ía Herrero 
Manuel Guerrero González 
Anselmo F e r n á n d e z .y F e r n á n d e z . . . 
Francisco González Lobato 
Pedro González Carballo 
JoséGarc i a Ovalle 
Clemente A U a r e z Gut ié r rez 
Francisco Gallardo González 
Gregorio González Bello 
Buenaventura Bello S a n t i n . . . . . . . 
Isidro González Pérez 
Tiburcio liubio Guerra 
Pablo Barredo Lama 
Nicolás Rubio Cañedo 
Saturnino Cela S á n c h e z : . . 
Benito García R o d r í g u e z 
Manuel López Santin 
Antonio Rodr íguez Yebra 
Antonio González Teijón 
Dionisio Vidal Carballo 
Segundo F e r n á n d e z Gago 
Antonio López Asenjo 
Domingo Cerezales Pérez 
Migue l Fe rnández Amigo 
Blas Franco R o d r í g u e z 
Serafía Cuberos Santalla 
Plácido Barredo González 
Francisco Cuadrado R o d r í g u e z . . . . 
Enrique Autpn López 
Aquil ino García Far iñas 
Alonso Corredera Becerra 
Bernardo Pérez Car re ra . ; 
José í íodr ígnez G ó m e z . 
Florentino Pérez Yebra 
Pedro Ares Galán 
Pedro Amigo Fernández 
Marcos Arias Trincado 
Jacinto López Alvarez 
Raimundo López F e r n á n d e z 
Francisco Alvarez F e r n á n d e z . 
J e rón imo Granja Ramón 
Antonio Díaz García 
Francisco Diaz S i lva 
Antonio Fe rnández Campillo 
Juan Gómez N ú ñ e z . 
Domingo Zamora Osio 
Luís N ú ñ e z Sánchez 
Isidoro Prado Chicarro. 
Domingo F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
Mateo R o d r í g u e z Alvarez . . 
Benito Marote Doral 
Jovino Goyanes Novo 
"osó Carballo Gavela 
Manuel Amigo He rnánde z 
Bonifacio García García 
Antonio Novo Pol 
Isidoro Broco Gut ié r rez 
Manuel Abella Rodr íguez 
Tomás González G uerra 
Constantino Soto López 
Benito Iglesias González 
Luís García Rodr íguez 
Juan González Cerezales 
Francisco Arias Lago 
Froilán Pereira Carballo 
Miguel Morcelle N ú ñ e z 
A g u s t n Bello Brañas 
Antonio N ú ñ e z Delgado 
Calixto Alvarez F e r n á n d e z . . . 
Manuel Grarija Granja '. 
Francisco Martínez Amigo 
Luciano Fernández Gómez 
Pedro Fernández Alfonso 
Francisco de la Iglesia G a r c í a . . . . 
José F e r n á n d e z Quiroga. 
Matías González Lobato, 
Sebast ián Aira Villanueva 
Manuel López García 

Villafrancá 
Villadecanes 
Otero 
Idem 
Toral de los Vados 
Villabuena 
Villafrancá 
Narayoln 
Otero 
Balboa 
Trabadolo 
Idem 
Cacabelos 
Valle de Finolledo 
Paradaseca 
Prado 
Cacabelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Corullón 
Idem 
Toral de los Vados 
Baliña 
Corullón 
Oi ta 
Toral de los Vados 
Villafrancá 
Idem 
Idem 
Idem 
Lusio 
Toral de los Vados 
Sorribas 
Toral de los Vados 
Villadecanes 
Dragonte 
Toral de los Vados 
Idem 
Corullón 
Cacabelos 
Peranzanes 
Fubero 
Carracedelo 
Trabadelo 
Camponaraya 
Pereje 
Idem 
Rui te lán 
Cacabelos 
Rui te lán 
Comi lón 
Valle de Finolleflo 
Corullón 
Idem 
Toral de los Vados 
Otero 
Corullón 
Pobladora 
Paradaseca 
Moreda 
Barjas 
Pereje 
Cacabelos 
Ambasmestas 
Fieros 
Paradaseca 
Corullón 
Paradela 
Coiul lón 
Valle de Finolledo 
Vil labuena 
Otero 
Toral de los Vados 
Villafrancá 
Idem 
Villadecanes 
Idem 
Idem 
Toral de los Vados 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

loo 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Tomás Guerrero A m i g o 
Pedro Gamelo García 
Antonio Rodr íguez Voces 
Antonio Quiroga R o d r í g u e z . . . . 
Francisco Ares Peral 
Francisco González M a r t í n e z . . . 
Antonio González R o d r í g u e z . . . 
Manuel Amigo Bel lo . 
Benito'Zamora Iglesias 
Manuel Bodelón Santalla 
Vicente Alvarez García 
Domingo López Frontal 
Bérnard ino Soto Morán 
Manuel Mar t ínez Núñez 
Raimundo González Morete 
Bernardo Basanta Yebra 
Luciano Enr íquez Orallo 
Lino Ochoa Alba 
Inocencio Alvarez Granja 
Antonio Alonso Gómez 

anuel Rodr íguez Alba 
Manuel Guerrero F e r n á n d e z . . . 
José Arias Rodr íguez 
Rafael Rivera Valle 
Pedro Beberidii Yebra 
Antonio Teigelo Fe rnández 
Isidoro Fe rnández R o d r í g u e z . . . 
Pedro Vida l Teigelo 
Antonio López Alvarez 
Mauricio Rodr íguez R o d r í g u e z . 
Inocencio Mart ínez A l v a r e z . . . . 
Jacinto González Alba 
Bonifacio Carballo Corredera . . . 
Manuel Teigelo Voces 
Ambrosio Vi l la r Diaz 
Alvaro Arias Castellano 
Antonio García García 
Manuel Fe rnández Lobato 
Manuel Mart ínez Rodr íguez" . . . 
Mauuel 'Luna Fernández 
Antonio Lobo Valcárcel 
Gregorio Amigo Quiroga 
Antonio Morete Alba 
Roque González Yebra 
Gabriel González Girondo 
José G.ómez Bello 
Felipe Montero González 
Manuel Iglesias López 
Antonio Abolía Alfonso 

¡Manuel Pérez Rodr íguez 
José López Gallego 
Juan Quiroga Huerta 
Antonio San t íu Carballo 
Pedro González Pérez 
Juan García Trincado 
•losé Guerrero F e r n á n d e z 
Dionisio Rodríguez R o d r í g u e z . . 
Antoniao Rivas López 
Froilán Alonso Rodr íguez 
José Ares Rodr íguez 
José Rodr íguez F e r n á n d e z 
Domingo Vázquez R e g u e r a . . . . 
Andrés Pérez Fe rnández 
Antonio A m i go Teijón 
Antonio Abad Alvarez 
Pedro García García 
Manuel Yebra Guerrero 
Serafín Pividal Rodr íguez 
José Mar t ínez García 
Manuel Fe rnández G o n z á l e z . . . 

Benito de Castro F e r n á n d e z . 
Nicanor González Faba 
Pedro Carbaja) Zarandona 
Manuel García Gut ié r rez 
Antonio Cerezales Cerezales. 
Serafín Alvarez Alvarez 
Colomán Neira Canto 
Migue l Diaz López 
Eduardo DíazTerán 
Luciano González A l b a . 
Santos Fuente R o d r í g u e z . . . 
Ramón Abella A b e l l a . . . . . . 
Ange l Diez G o n z á l e z . . . . . . . 
Manuel Jimeno A m i g o . . . . . 
Juun García García , . 
Matías García G o n z á l e z . . 
Vicente Fe rnández Louzara . 
Pablo Teigelo F e r n á n d e z 
A n g e l González Pérez 

Villadecanes 
Otero 
Toral de los Vados 
V i l l a í ecánes 
Cabeza de Campo 
Corul lón 
San Pedro de Olleros 
Trabadelo v 
Pereje 
Camponaraya 
I n á n 
Trabadelo 
Requejo 
Cacabelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Pobladora 
Cabeza de Campo 
Paradela 
Corullón • 
Toral de los Vados 
Idem 
Vilela 
Villafrancá 
Toral de los Vados • 
Idem 
Idem 
San Pedro de Olleros 
Corullón 
Idem 
Idem 
Idem 
Toral de los Vados 
Corullón 
Cacabelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Her re r ías 
Cacabelos. 
Idem 
Idem 
Trabadelo 
Idem 
Idem 
Pereje 
Candín 
Vega de Espinareda 
Trabadelo 
Idem 
Pereje 
Villadecanes 
Otero 
Toral de los Vados 
Lusio 
Villafrancá 
Villabuena 
Toral de los Vados ' 
Idem 
Vilela 
Villadecanes 
Corullón 
San Pedro de Olleros 
Otero 
Sorribas 
Corullón 
Paradaseca 
Cacabelos 

Capacidades. 

Villafrancá 
Idem 
Idem 
Pardesivil 
Ruideferros 
Cán tege i r a 
Herrer ías 
Paradina 
Cacabelos 
Píeros 
Vallo de Finolledo. 
Veguell ina 
San Pedro 
Villadecanes 
Otero 
Viariz 
Dragonte 
Toral dé los Vados 
Valtui l le de Abaja 



20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

-41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
T ¿ 
74 
75 

Francisco Val le Val le 
Ceaón Espinosa 
Domiciano Rodr íguez Agnado 
Gabriel Garc ía Trincado 
Nicolás Teijón González 
Carlos Yebra López 
José F e r n á n d e z Rodr íguez 
José Franco Gago 
Inocencio Mart ínez Garnelo 
Francisco Fernández Alonso 
Dictino Alfonso A bella 
Manuel Conde Prada 
Pedro Prada Arias 
Manuel Arroyo Libran 
Cosme Garc ía Guerra 
José Marqués Guerrero 
Tomás Nistal Blanco 
Fausto San Migue l Pérez 
Cesáreo Valcarce Vega 
Juan Antonio González Puerto 
Lorenzo Ramón Rodr íguez 
Pedro San Miguel Cúbelos 
Juan Santalla Pérez 
Pablo Carballo Vega 
Antonio Montaña Carrete 
Andrés López González . 
Raimundo Pérez Ovalle 
Dominfro Librán Marqués 
Isidro Santalla González 
Manuel Mar t ínez García 
Ramón López Huerta 
Saturnino Vázquez Franco 
Agus t ín González Gómez 
Manuel González Fe rnández 
Esteban F e r n á n d e z López 
Serafín Cela Chicnrro 
Ricardo Castro Basunta 
Carlos Guerra Rodr íguez 
Francisco García Yebra. 
José Bálgoma S u á r e z 
Autonio Voces Mart ínez 
Benito Fuonto Faba 
Pedro Castro González* 
Felipe Arias Garnolo 
Manuel Bebcride Yebra 
Franolsno Díaz Ocluía 
Angel Díaz Osono 
Antonio Gómez Teijón 
Migue l F e r n á n d e z Rodr íguez 
José N ú ñ e z García 
Ignacio Budelón López 
Gabriel López Rodr íguez 
Isidoro Llano Ramón 
Manuel López López 
Salvador Alonso Rodr íguez 
Isidro Valle Yebra 

Vi l larrubiu 
Villafranca 
Idem 
Otero 
Gorullón 
Villadecanes 
Toral de los Vados 
Idem 
Narayola 
Peranzanes 
Lil lo 
Cabarcos 
Camponaraya 
Ocero 
Vega de Espinareda 
Ocero 
Salcedo 
Saucedo 
Idem 
Cueto 
Vega do Espinareda 
Cueto 
Sancedo 
Camponaraya 
Busmayor 
Espinareda 
Saucedo 
Ocero 
Sancedo 
Vi l l a r de Acero 
Trabadelo 
Cúbelos 
Parajis 
Castafioso 
Moreda 
Cacabolos 
Idem 
Idem 
Trabadelo 
Villafranca 
Toral de los Vados 
Valtuille de Abajo 
Vil larrubín 
Villafranca 
Idem 
Quilos 
Prado 
Trabadelo 
Espinareda 
Cabarcos 
Magaz do Abajo 
Suertes 
Peranzanes 
Quín te la 
Vega de Espinareda 
Narayo la 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente con el V.° B." del S r . Presidente. 

León á 22 de .lulio de 1893.—Evelio Mateo Alonso.—V.° .IL°: E l Pre
sidente, Petit y Alcázar . 

A.YÜNTAM1BNTOS 

Alcaldía conslilucional de 
B u r é n 

Terminado el repartimiento do 
consumos de este Ayuntamiento , 
para el año eemiómico actual de 
1893 á 1894, se hallará de manifies
to por t é r m i n o de ocho días en la 
Secretaria; durante cuyo plazo, 
pueden los contnbuventes en él 
inscritos, oxaminarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes; transcurrido que sea, n i n 
guna será atendida. 

Burón 27 de Agosto de 1893.—El 
Alcalde, Vicente Marcos. 

do que los' contribuyentes que se 
crean perjudicados en sus cuotas, 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Boñar 27 de Agosto de 1893.—El 
Alcalde, Ramiro Éscapa . 

Alcaldía constilucional de 
Vegamian 

Terminado por la Junta respecti
v a el repartimiento de consumos y 
cereales, para el corriente a ñ o eco
nómico de 1893-94, queda expuesto 
a l públ ico en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 
d ía s , donde podrán enterarse los 
contribuyentes en él comprendidos 
de las cuotas que les han correspon
dido, y durante los cuales, presen
tar las reclamaciones que estimen 
procedentes; pues pasado dicho pla
zo, no serán o ídas . 

Vegamián 26 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde, Antonio S á n c h e z . 

Alcaldía coMtilucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo por ven
ta á la exclusiva, para cubrir el c u 
po de consumos, en el ejercicio co
rriente, so anuncia tercera subasta 
para el día 9 de Setiembre inmedia
to, á las dos de la tarde, en las c a 
sas consistoriales de esta v i l l a , y 
conforme á lo dispuesto en el a r t icu
lo 78 del Reglamento vigente . 

Vegas de! Condado 31 de Agosto 
de 1893.—El Alcalde, J e r ó n i m o Ro
bles. 

n ic ipa l , por el t é r m i n o do ocho d í a s , 
para que puedan ser examinados 
por las personas incluidos en lus 
mismos, y ver las cuotas que cada 
uno tiene seña ladas ; pues pasado 
dicho t é r m i n o , no se rán atendidas 
las reclamaciones. 

Bercianos del P á r a m o 31 de A g o s 
to de 1893.—El Alcalde, Gregorio 
Cavero. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino. 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
el Presidente de la Junta adminis
trat iva del pueblo de San Migue l , 
en finca particular del mismo pue
blo, se aparec ió extraviada una v a 
ca de las s e ñ a s que se d i r án : pelo 
casi blanco, astas levantadas, de 
bastante t a m a ñ o , y en buen estado 
de gordura, sin marca ni seña l a l 
guna, y de ocho ó nuevo a ñ o s . 

Quien se considere d u e ñ o de la 
misma, puede pasar á recogerla, 
abonando previamente los gastos de 
m a n u t í n c i ó n y custodia. 

Vi l labl ino y Agosto 30 de 1893. 
— E l Alcalde , Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
BoTtar. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho días , en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
el reparto de la cont r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , para 
«1 año económico de 1893-94, á fin 

Alcaldía constitucional de 
Ceírones del R i o 

i A disposición de esta Alcaldía se 
i halla uu pollino extraviado, el cual 

se reseña á con t inuac ión . Se hace 
saber por medio de este anuncio pa
ra que llegue á conocimiento de su 
d u e ñ o , á quien, acreditando en for
ma, se le e n t r e g a r á , previo pago de 
costas. 

SeUas. 

Pelo negro, peceño , de 12 á 13 
a ñ o s de edad, entero, coa una cata
rata ou el ojo derecho, y bocinegro. 

Cebrones del Rio Agosto 29 de 
1893.—P.O.: E l Secretariodel A y u n 
tamiento, Je rón imo López Alvarez . 

Alcaldía constitucional ite 
Tillábala 

Acordado por.este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
sumos, con exclusiva en la..venta al 
por menor, del ramo de vino, aguar
diente, carnes frescas y saladas, asi 
nomo el tocino fresco y salado, por 
separado los l íquidos de las carnes, 
para el a ñ o económico de 1893 á 
1894, se pone en conocimiento del 
públ ico , á f in de que los que deseen 
tomar parte en la subasta se presen
ten en las casas consistoriales de 
esta vi l la de Vii lazala , el dia 9 del 
p róx imo mes de Setiembre, á las dos 
de la tarde, que t endrá lugar el p r i 
mer remate; el cual t e r m i n a r á á las 
cuatro (le la tarde del mismo dia; 
todo bajo las condiciones expresa
das en los pliegos q u é obran en la 
Secretaria de la municipal idad, que 
e s t á n de manifiesto para cuantos 
deseen verlos. 

Vii lazala 39 de Agosto de 1893.— 
E l Alcalde, Pedro A n t ó n . — ! \ S. M . : 
Blas J áñez , Secretario. 

Alcaldía constilucional de 
E l Burgo . 

E l reparto de cotisuinos de este 
Ayuntamiento , para el ejercicio ac
tual de 1893, á 94, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo, 
por t é r m i n o de ocho d ías ; dentro de 
cuyo plazo podrán los coutribu3'en-
tes hacer las reclaniaciones que les 
convenga. 

E l Burgo á 28 de Agosto de 1893. 
—Benito Lozano. 

' Alcaldía constitucional de 
; Bar jas 

i Cumpliendo con lo dispuesto en 
j la vigente I n s t r u c c i ó n de Recauda-
• dores, so hace saber que desde el 1." 
; al 10 de Septiembre p r ó x i m o , esta-
' r á abierta en estü pueblo la recauda-
I clon de las contribuciones t-errito-
: riul é industr ial , correspondientes a l 
| primor trimestre del corriente año 
! económico ; transcurrido dicho plazo 

sufrirán apremio Sos morosos. 
; Barjas Agosto 30 de 1893.—El A l 

calde, Carlos Sobredo. 

Alcaldía constilucional de 
JUaladcón de los Oteros. 

Los dias 5 al 10 y horas hábi les 
del próximo mes de Septiembre, se 
halla abierta lo recaudac ión volun
taria d í l primer trimestre de l a con
t r ibuc ión territorial d e l corriente 
año económico , y á cargo de don 
Sandalio Prieto. 

Matadeón 30 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde, Vic to r Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Hlgoso de la Jlibcra 

Por la Junta repartidora de con
sumos de esto Municipio, se halla 
terminado y expuesto al públ ico e l 
repartimiento, en la Sec re t a r í a de 
esto Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes que eu él f iguran, 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas, por t é r m i n o de ocho 
dias, pues pasades que sean, no se
rán atendidas y se r emi t i r án á la 
aprobación del Sr . Admhis t rador . 

Folgosodo la Ribera y Agosto '29 
de 1893.—El Alcalde, Manuel de 
Vega . 

Alcaldía cojistilucional de [ 
Bercianos del P á r a m o . 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes de este 
Ayuntamiento , por la Junta repar
tidora del mismo, asi como el re
partimiento de la g a n a d e r í a , en con
cepto de rastrojera, para el ejerci
cio de 1893 al 94, se l u l l a u expues
tos al público cu la Sec re t a r í a m u -

Alcaldia conslilucional de 
Carrizo 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, sal y alcoho
les, de este t é r m i n o municipal , c o 
rrespondiente al a ñ o económico de 
1893 94, ¡a Junta repartidora ha 
acordado su exposición al público en ' 
la Secretaria del Ayuntamiento, d u -

i ; 

' i 
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rante el plazo de ocho días h ib i les , 
conformo á lo dispuesto en el art. 89 
del Reglamento respectivo, á f i n de 
que los interesados puedan e x a m i 
narlo y producir las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Carrizo y Agosto 31 do 1893.—El 
A lca lde , Lorenzo Muñiz .—Por su 
mandado: E l Secretario, Manuel de 
J . Franco. 

Alcaldía constilueional ie 
Qallegvillos 

Terminado por la Junta reparti
dora del impuesto, el proyecto de 
repartimiento de consumos de este 
Munic ip io , para el ejercicio e c o n ó 
mico curriente do 1893 i . 9 4 , queda 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho días en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamien to , á los efectos que 
expresan los ar t ículos del 89 al 92 
del Reglamento de 29 de Junio de 
1889. 

G a l l e p r u i l l o s 24 de Agosto do 
1893 .—El Alcalde-Presidente, Ino
cencio Toibado.—P. A . D . L . J . , M a 
nuel Alvarez , Secretario. 

Alcaldía constitucional de' 
Garra fe 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , y en v i r tud de lo acordado por 
esta Corporación municipal , se ha
l la vacante po r espacio de ocho 
dias, de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el cargo 
de Recandailordeestc Ayuntamien
to, de la contr ibución territorial , i n 
dustr ial , consumos y cédulas perso
nales;, durante dicho plazo, los inte
resados en ella podrán presentar sus 
solicitudes documentadas en la Se
c r e t a r í a del mismo, y enterarse de 
las condiciones al fin indicado. 

Garrafo 25 Agosto de 1893.—El 
Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

A Icaldia constilueional de 
Mel lo . 

Por el Alcalde de barrio del pue
blo du C u r n e ü a , se me comunica 
con esta fecha de que eu los pastos 
de dicho pueblo se ha hallado una 
res vacuna, ó sea una novilla de dos 
aflos, pelo rojo claro, astas cortas y 
abiertas; la que se halla custodiada 
por el Alcalde de barrio. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del dueño ; la que le será 
entregada previo el pago de los gas
tos ocasionados. 

Riello 27 de Agosto de 1893.=E1 
Alcalde , Pedro Diez. 

JDZGADOÜ 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día 2 de 

Octubre próximo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , se venderán en pú
blica subasta, en la sala de audien
c ia de este Juzgado, los bienes s i 
guientes: 

1. ° Uua tierra centenal, de v i 
ñ e d o , t é rmino de Villafeliz, a l sitio 
titulado Las Kontanillas, de cabida 
de una fanega, l inda O. herederos 
de D. M i g u e l Fernández Banciel la , 
M . Antouio Llamazares, P. Ildefon
so Garc ía , vecino de Villafeliz, y N . 
con Pascual de Castro; tasada en 
125 pesetas. 

2. ° U n prado seca'io, en dicho 
t é r m i n o , al sitio del prado Sau Juan, 
cabida de una hemina, linda O. he

rederos de D. Gabriel Balbuena, M . 
Buenaventura Al ler , P . camino p ú 
blico y N . Mateo Ordás ; tasado en 
50 pesetas. 

3. ° Una tierra centenal, t é r m i n o 
de Villalbofle, de 50 á r e a s , linda O ; 
terreno c o m ú n , M . Francisco Alaiz , -
P . Bernardo García y N . Buenaven- ; 
tura Ordás , vecino de Solanil la; t a - ¡ 
sada en 35 pesetas. 1 

4. ° Otra tierra centenal, en di - I 
d i o t é r m i n o , al sitio de San A n t ó n , 
como la anterior, de 15 á reas , l inda . 
O. Manuel Castro, M . Mateo Ordás , ¡ 
P . Amando de la Puente, y N . B a r - i 
to lomé Salas, vecino de Vil laci) , t a - ,' 
sada en 15 pesetas. j 

5. ° Otra tierra centenal, en di- : 
cho t é rmino , al sitio del Caño , de 
45 á r e a s , linda O. otra de Juan . 
Puente, AI. Pascual Alonso, N . otra 
de Gabriel Ala iz , y P . otra de José 
Perrero, vecino de Vil lafel iz; tasada i 
eu 20 pesetas. : 

0.° Otra tierra t r iga l , en dicho ! 
té rn í iuo , al sitio titulado E l Uotani- . 
Uu, de 80 á reas , linda O. otra de 
Francisco Puente, M . otra de Josefa 
Ala iz , p . Bar tolomé Salas, y N . he
rederos de Juan Puente, vecino de < 
Villaiboñe; tasada en 100 pesetas. 

7. ° Otra tierra, en dicho té rmino • 
y sitio del Peñazal , dé 32 á r e a s , l i n - 1 
da O. otra do Mariano F e r n á n d e z ! 
Girouda, M . Joaquín González , P. • 
el mismo, y N . otra de Manuel G u - ¡ 
t iérrt 'z , vecino du Vi l l a c i l ; tasada en ! 
25 pesetas. i 

8. ° Otra tierra, en dicho t é r m i - i 
no, al sitio del Cueto L'hiquito, de 
32 á reas , l i n d a O. Buenaventura \ 
A l l e r , N . el mismo, M . Isidoro Sa 
las, y P. Bartolomé Salas; tasada en '. 
27 pesetas. 

9. ° Olva tierra t r igal .como las 
anteriores, en dicho t é r m i n o , al s i - ; 
t ío de Santa María, de 24 áreas , l i n 
da O. Maten Ordás, M . ül mismo, ; 
P . Pascual do .Castro, y N . camiuo ; 
Rea l ; tasada en 75 pesetas. j 

10. Otra tierra en dicho té rmi - ; 
no, al sitio de la Val l inada, de G4 i 
á r e a s , l inda O. y N . Mateo Ordás , ¡ 
M . Manuel Gut.ér.rez, y P . Josefa 
González; tasada eu 175 pesetas. < 

11. Otra tierra en dicho t é r m i 
no, al sitio de La Carabaña , de 16 
úreas , linda O. Bar to lomé Salas, M . 
otra de Lucas García , P. otra de 
Bernardo García y N . Juan d é l a 
Puente; tasada en 30 pesetas. 

12. U u prado secano, en dicho 
t é r m i n o , al sitio de! Campillo, de 
32 á reas , linda O. , M . y P . camino 
Real, y N . Mateo Ordás ; tasada en 
225 pesetas. 

13. Otro prado en el mismo tér
mino, al sitio titulado Badiello, de 
24 á reas , linda O. Gabriel A la i z , M . 
terreno común , P . Amando de la 
Puente, y N . Josefa González; tasa
do en 125 pesetas. 

!4. Otro prado en dicho t é r m i 
no, a l sit io titulado Fonte-Vela , de 
24 á reas , linda O. Manuel Gut ié r rez , 
M . con el mismo, P. Mateo Ordás , y 
N . terreno c o m ú n : tasado eu 175 
pesetas. 

Total 1.202 pesetas. 
Cuyos bienes se venden como de 

la piopiedad de Lorenzo Mart ínez 
A l a i z , vecino de Vi l la iboñe, para 
pago de honorarios y derechos de
vengados por el Licenciado D. J u 
lián Rubio y por el Procurador don 
Gumersindo González, eu causa que 
se le s iguió en este Juzgado, por 
corta y sus t racc ióu de l e ñ a s del 
monte de Valdeferrero; DO a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasac ión , y 

debiendo los üc i t ado re s consignar 
previamente sobre la mesa del J u z 
gado, para poder tomar parte en la 
subasta, el 10 por 100 de dicha tasa
ción, a t en iéndose los compradores, 
respecto á los titules de propiedad, 
¡i los que constan del expediente. 

Dado en León á 14 de Agosto de 
1893.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

la fecha sólo se ha presentado To 
m á s López Goazález , hermano l e 
g i t imo de la finada. 

Dado en León á 26 de Agosto de 
1893.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

D. Alberto Rios, Juez de ins t rucc ión 
de eáta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que me hallo ins 
truyendo sobre robo de metá l ico y 
efectos á Ramón Diez Escapa, vec i 
no de San t ibáñez da Porma, la no
che del 17 del actual, por proveído 
de esta fecha he acordado hacer pú
blico el hecho por medio del presen- . i 
te,que se insertará ec el BOLETÍN o r í - I su casa ex ig iéndole dinero, y lleván 
ciALdeesta provincia, é interesar el ' dpse doce o catorce duros, un reloj 

• Cédula de natificución y mphzamieHli) 

E n la causa que se instruye por ro
bo, contra Balbino Si lvá» de la Ma ta 
y otros, se dic tó el auto de conclu
sión de sumario, que dice: 

Auto.— Guárdese y cumpla lo pre
venido en la carta-orden que prece-
cede: y resultando que ia presente 
causa se ha instruido con motivo de 
haber sido sorprendido D. R a m ó n 
Castellano Pérez , á las cinco de la 
m a ñ a n a del día 22 de Jul io de 1892 
por tres hombres, dos de ellos arma
dos cou escopetas, los que asaltaron 

concurso de todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial , para 'I 
el descubrimiento de los autores del 
mismo, y ave r iguac ión del paradero ! 
del dinero y efectos robados, ponien- ] 
do á uuos y otros á mi disposición ! 
caso de ser habidos, si no dieren ' 
aquéllos razón satisfactoria de la ad- ; 
quis ic ión . i 

Dado en León á 26 de Agosto de '• 
1893.—Alberto Rios.—Por su man- ; 
dado, Eduardo de N a v a . í 

Afectos robados. 

Una media arroba de bacalao, un '. 
fardelillo con unas cuatro libras do \ 
pimiento picante, un pan de ocho 
libras, y a empezado, un cuchillo 'con ; 
mango de Iiíorro, dos ó tres paque- i 
tes de cerillas de las del mouopolic. ' 
30 ó 40 cajetillas de tabaco do 18 
cén t imos , y do 40 á 50 posetas en 
monedas dé plata y cobre, y a d e m á s 
una jarra blanca de Talavera, de ca- í 
bidá dos cuarti l los. i 

Cédula- de citación. 

E l Sr, Juez de ins t rucc ión de León 
y su partido, por providencia de es
te día, dictada en sumario que ins
truye sobre suicidio de Ignacio Pé -
res Alonso, vecino que fué de Posa
da de la Valduerna, acordó se cite 
ai hijo mayor de és to , llamado Gre
gorio, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el t é r m i n o de diez dias, á 
contar desde la publ icación del pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en la sala de audiencia de es
te Juzgado, con el objeto de ofrecer
lo el procedimiento; apercibiéndole, 
que de no verificarlo, le parará e l 
perjuicio consiguiente. 

León 28 de Agosto de 1893.—El 
Secretario, Eduardo de Nava . 

D. Alberto Rios, Juez de primera 
i instancia de León y su partido. 

Hago saber: Que en autos de pre-
veución de ab intestato que en este 
Juzgado penden, por fallecimiento 

j de Josefa López González, natural 
i de Canaleja, ocurrido el 14 de E n c -
' ro próximo pasado, en el pueblo do 
• Robledo de Torio, he acordado por 
1 providencia de esta fecha, llamar 
; por tercera y ú l t ima vez á los que 

se crean con derecho á la horenc'o, 
' para que en el t é rmino de dos me

ses, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezcan á reclamarla en este Juz 
gado; parándoles , en otro caso, el 
|ierjuicio consiguiente; y so hace 
constar que cu dichos autos hasta 

de bolsillo, de plata, con su cadena 
de metal blanco y uuos chorizos, 
suponiendo a d e m á s que fueran los 
autores de la muerte de un perro: 

Resultando que practicadas d i l i 
gencias se d ic tó en 26 de Agosto s i 
guiente auto de procesamiento con
tra Felipe S á n c h e z Quiiuana, B a l b i 
no Silván y un desconocido, quie
nes fueron declarados rebeldes en 
10 de Octubre: 

Resultando que declarado conclu
so el sumario iué confirmado el a u 
to por Ja superioridad: 

Resultando que capturado B a l b i 
no S i lván , se abrió nuevamente la 
causa, habiéndose prací icadn des
pués cuantas d i l i g e n c i a s fueron 
acordadas: 

• Considerando que no aparecen i n 
dicadas otras pura el esclarecimieu-
tT de les hechos,objeto dal proceso, 
procede declarar és to concluso: 

Su Señoría por ante mí Secretario 
dijo: se declara concluso el presen
te sumario, el que se eleva á la su
perioridad, poniéndose desdé luego 
eu conocimiento del Sr . Fiscal do la 
Audiencia y emplazando al proce
sado por el t é rmino y en la forma 
que previene la ley. 

A s i lo acordó y firma el s e ñ o r don 
Jul io Mar t ínez Jimeno, Juez de ins
t rucc ión de este partido;en Astorga 
26 de Jul io de 1893.— Julio Mar t í 
nez J imeno.—Ante m i , José R. de 
Miranda. 

Y no habiéndose podido notificar 
ni emplazar al Balbino Si lván de la 
Mata, natural de Manzanal del Puer
to, por hallarse ausente, en ignorado 
paradero, so acordó en providencia 
de esta fecha,expedir la p r e s e n t e c é -
dula, que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de 
Madr id , por la que se le notifica el 
auto inserto y emplaza en forma, 
para que dentro del termino de diez 
dins, á contar desde su inserción en 
dichos periódicos, comparezca ante 
la Audiencia provincial de León á 
nombrar su defensa y ejercitar el 
derecho do que se crea asistido; ba
jo apercibimiento,do que de rio ha
cerlo, lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

; Astorga 22 Agosto 1893.—El Es 
cribano, José R. de Miranda . 

' ANUNCIOS PABTIOOLA.RES. 

En esta imprenta se encuentra 
do venta la obra titulada JORNADAS-
NÁUTICAS, al precio de ft pesetas 
ejemplar, en rustica. 

Imprenta do la Diputación provincial. 


